










  
  

 
 

 
 D I L I G E N C I A  
 
 

En relación con la ausencia de comentarios en el TRÁMITE del acta de inspección 

referencia CSN/AIN/19/IRA-2336/2020, correspondiente a la inspección realizada en 

ISODIAGNÓSTICO, el día veintiocho de febrero de dos mil veinte, la Inspectora que 

la suscribe declara lo siguiente: 

 

 La fecha de la inspección es incorrecta, en la página 1 de 4 donde dice” se 
personó el día veintisiete de junio de dos mil diecisiete..”  debe decir ” se 
personó el día veintiocho de febrero de dos mil veinte..”. 

 Se acepta la documentación aportada que completa el acta de inspección. 

 

 

 

 

 

                                                                     Madrid, 18 de mayo de 2020   
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